
Tribunal Administrativo del Caquetá 

Florencia 

 

EDICTO NÚMERO 003-2022 ESCRITURAL 

 

La Secretaria del Tribunal Administrativo del Caquetá, por 

medio del presente Edicto, notifica al abogado Carlos Julián 

Bermeo Casas apoderado de la parte actora la SENTENCIA 

proferida dentro del proceso radicado con el No. 18001-33-

31-703-2012-000026-01. 

 
MAGISTRADO PONENTE:   DRA. YANNETH REYES VILLAMIZAR 
 

DEMANDANTE:   DEIVI YOANA BUENAVENTURA HERNANDEZ 

                                                 Y OTROS 

 

DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 

EJÉRCITO NACIONAL Y POLICÍA 

NACIONAL 

 

ACCIÓN:    REPARAACIÓN DIRECTA 

 

FECHA SENTENCIA:                9 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

El presente EDICTO se fija en lugar público y visible de la 

Secretaría del Tribunal, por el término de tres (3) días, hoy 

18/02/2022 a las ocho (8:00) de la mañana. 

 

 
PILAR VILLA ZAMUDIO 

Secretaria 


